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Cinco. La entidad aseguradora comunicará al contribuyente el importe de los rendimientos netos 

derivados de percepciones en forma de capital diferido procedentes de seguros de vida e invalidez 

correspondientes a cada prima, calculados según lo dispuesto en el apartado anterior y con la aplicación 

de los porcentajes de reducción previstos en los artículos 24.2, 94 y disposición transitoria sexta del Texto 

Refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Seis. La cuantía de la deducción así calculada se restará de la cuota líquida total, después de la 

deducción por obtención de rendimientos del trabajo o de actividades económicas a que se refiere el 

artículo 80 bis de la Ley 35/2006.

Sexta. Complementos para mínimos en pensiones de Clases Pasivas causadas antes de 1 de enero 

de 2013. 

El requisito de residencia en territorio español y la limitación de la cuantía del complemento para 

mínimos a los que hace referencia el artículo 27.2 del Texto Refundido de la Ley de Clases Pasivas del 

Estado, aprobado por Real Decreto Legislativo 670/1987, de 30 de abril, no se exigirá ni será de aplicación, 

respectivamente, a las pensiones cuyo hecho causante sea anterior a 1 de enero de 2013.

Séptima (nueva).

Los efectos de la disposición adicional quincuagésima octava de la Ley General de la Seguridad 
Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, introducida 
por el artículo 7 de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización 
del Sistema de Seguridad Social, en cuya virtud se amplía la cobertura por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales a todos los Regímenes de la Seguridad Social respecto de los 
trabajadores que causen alta a partir del 1 de enero de 2013, se aplazan por un año. Hasta entonces 
seguirá vigente el régimen jurídico existente al 31 de diciembre de 2012.

Octava (nueva). Asociación y adhesión a las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social. 

1. La asociación de las empresas y la adhesión de los trabajadores por cuenta propia a las 
Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social para la 
gestión por las mismas de las prestaciones y servicios de la Seguridad Social que tienen atribuida 
por el articulo 68 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, mantendrán su vigencia hasta la entrada en vigor de la 
norma por la que se actualiza el régimen jurídico de aquéllas, prevista en la disposición adicional 
decimocuarta de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización 
del sistema de Seguridad Social, en la que se regulará el periodo de vigencia y los términos y 
condiciones de la asociación y adhesión. 

Lo establecido en el párrafo anterior será de aplicación, asimismo, a las asociaciones y 
adhesiones que se formalicen partir del 1 de enero de 2013. 

2. Durante el periodo transitorio establecido en el apartado anterior, los empresarios asociados 
y los trabajadores adheridos podrán resolver anticipadamente su vinculación a la Mutua en los 
supuestos de irregularidades en la dispensación de las prestaciones y servicios públicos debidos, 
de insuficiencia financiera de la entidad en los términos del articulo 74.1 de la Ley General de la 
Seguridad Social o de la adopción de las medidas cautelares previstas en el mismo, en los términos 
que establezca el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, quién asimismo regulará el procedimiento 
administrativo para acordar la misma.
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